
 

MINISTERIO  
DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 
 

 
CONVOCATORIA DEL TRIBUNAL 

<<PRUEBA DE COMPETENCIAS TECNICAS >> 
<<EJERCICIO PRÁCTICO>> 

 
«ASISTENTE DE DIRECCIÓN (Grupo II. Banda 2. Nivel 6).» 

 
Modalidad de Contrato: Proceso selectivo para la contratación de un puesto de Asistente de dirección 

de personal laboral fijo sujeto a convenio colectivo. 
 

Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra de 23 de diciembre 
de 2024. (Publicado en el B.O.P. de Pontevedra número 252, de 30 de diciembre de 2024). 

 

 
Se convoca a los aspirantes admitidos en el proceso de selección a las pruebas de 
Competencias técnicas: ejercicio práctico (Base IX.D.1), que se realizarán el próximo 
MIERCOLES  26 DE MARZO DE 2025 a las 10:15 h. en el salón de actos de la sede de la 
Autoridad Portuaria, Parque de Cantodárea, s/n. Marín, Pontevedra. 
 
El orden y contenido de las pruebas conforme a las bases de la convocatoria es el siguiente: 
 

• Una prueba de nivel de conocimiento práctico de idioma inglés. Esta prueba se iniciará 
a las 10:45 horas y terminará a las 11:45 horas y consistirá en una prueba de 
gramática y de comprensión auditiva que se resolverá por escrito conforme a lo 
previsto en las bases de la convocatoria. 
 

• Un supuesto práctico de lenguaje administrativo que se iniciará a las 12:00 horas y 
terminará a las 12:45 horas y que se basará en el manual de lenguaje administrativo 
(que se adjunta a la presente convocatoria nuevamente y que ya estaba incluido en el 
apartado XIV. Temario de las Bases). 

 

• Un supuesto práctico de Word y un supuesto práctico de Excel en ordenador 
conforme a lo indicado en las bases de la convocatoria respecto al contenido (Base 
IX.D.2) que se iniciará a las 13:00 horas y terminará a las 14:00 horas. 
 

Si antes de la hora prevista de finalización de cada prueba todos los aspirantes han 
concluido la misma podrá iniciarse la siguiente. 

 
Se recuerda que deberán acreditar su identidad mediante el Documento Nacional de Identidad 
o documentación que acredite su identidad (en virtud de los artículos 56 y 57 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público). 
 
 

Marín, 20 de marzo de 2025 
 

EL TRIBUNAL, 


